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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Especial Informe Tributario N° 191 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de mayo de 2007, está orientada a reflexionar sobre la posible armonización mundial de las normas contables y la situación jurídica de las NIIF en nuestro país.

En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:


· TRIBUNAL FISCAL: Finaliza concurso para cubrir plazas

Presentamos los resultados del citado concurso y vertimos opinión sobre lo que, a nuestro entender, falta por hacer  (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· IMPUESTO A LA RENTA: Su falta de pago no impide el cobro de los arrendamientos impagos a través de Proceso Ejecutivo

Un reciente fallo de la Corte Suprema nos sirve de excusa para analizar los múltiples problemas que se suscitan al respecto. Lamentablemente, en ese aspecto, la norma procesal adolece de una falta claridad que, como es nuestra costumbre, pondremos de manifiesto. Asimismo, nos permitimos hacer una serie de sugerencias al legislador (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).

· VENTA PARA CONSUMO EN TRANSPORTE INTERNACIONAL: Régimen de beneficio de compensación

En esta sección comentamos las normas que implementan el referido beneficio. En ese sentido, hacemos una breve reseña de los formularios y la información que debe consignarse para tal efecto (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· DECLARACIONES VÍA PDT: Nuevo Código de Envío

Presentamos un breve análisis respecto de esta nueva formalidad impuesta por la Administración (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· ARBITRIOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES Y JARDINES, Y SERENAZGO: Análisis y comentarios a la Resolución del Tribunal Fiscal N° 3464-2-2007

La citada Resolución, que fue expedida con carácter de Jurisprudencia de Observancia Obligatoria, nos sirve para analizar la manera cómo dicho colegiado ha recogido los criterios establecidos por el Tribunal Constitucional. En ese orden de ideas, luego de introducirnos al tema, nuestro equipo de investigación analiza los distintos aspectos desarrollados en dicha Resolución como son, entre otros: la explicación de los costos, los criterios de distribución del costo global, la aplicación del principio de Solidaridad y lo referido a la aplicación del IPC (ver Sección Informe Tributario, págs. 4 a 7).

· EL CONCEPTO DE ACTIVO FIJO PARA EFECTOS DEL IMPUESTO A LA RENTA EN LA REORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES O EMPRESAS

Transcribimos el Informe N° 035-2007-SUNAT/2B0000 a través del cual la Administración nos ilustra respecto de qué se entiende por “activo fijo” y si los créditos otorgados por empresas del Sistema Financiero califican como tales (ver Sección Consulta Institucional,  págs. 8 y 9).

· IMPUESTO A LA RENTA: Últimos criterios del Tribunal Fiscal (Segunda Parte) 

Se presenta una síntesis jurisprudencial de algunos interesantes criterios sobre temas ligados a depreciación y gastos no deducibles, al ejercicio gravable, al régimen para determinar la renta, entre otros; los que sin duda, les serán de mucha utilidad (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 10 a 12).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas publicadas del 6 al 19 de mayo de 2007 (ver Sección Legislación, págs. 13 y 15).
Atentamente, 

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por el Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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